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AUMENTO DE CAPITAL Y/ REFORMA DE ESTATUTOS Y DEL O0B- 

  

  

JETO SOCIAL DE ento MERCANTIL TECNICA CORDOVA COMPA? 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecua 
  

dor, hoy día martes veinte y siete Diciembre de mil novecientos noven 
  

ta y cuatro Linte má, Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto, 
  

  
  

de este Cantón, comparece el señor ingeniero Rafael Córdova Carvajal en 
1 

su calidad de Gerente de METCO MERCANTIL TECNICA CORDOVA COMPAÑIA LIMI- 
T 
     

     

p
r
 

TADA, tal como consta de la copia de su nombramiento.- El compareciente 
É 
  

l
e
 

s ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en - 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contrata y obligar - 

  

  

p
r
u
r
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t
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e se, a quien de conocer, doy fe; bien instruido por mí el Notario en el S 

  

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede libre y 
  1

0
D
 

  

  

  

  

  

  

  

      . Z voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 11 - 

$ ; > 3 teral y que transcribo, es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

ha : 2, [de escrituras públicas a su cargo, agregue usted una de aumento de capi- 

: A z 25 tal y reforma de estatutos y del objeto social al tenor de las estipu - 

: o Z % laciones siguientes: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de - 

7 z ó 7) [esta escritura, el ingeniero Rafael Córdova Carvajal, en su calidad de 

1 , “3 2 Gerente de METCO MERCANTIL TECNICA CORDOVA COMPAÑIA LIMITADA, tal como 
O 
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consta de la copia de su nombramiento, y además debidamente facultado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- El compareciente 
  

  

es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en - 

esta ciudad de Quito.- ANTECEDENTES.- a) METCO Mercantil Técnica Córdo- 
  

        

26 

21 

28 

va Compañía Limitada se constituyó en la ciudad de Quito el veintiocho - 
  

de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, ante el Doctor Guillermo - 
  

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil el treinta y uno de Enero de mil novecientos ochenta, bajo 
  

el número setenta y cinco del Registro Mercantil, tomo ciento once (111)Í 
  

anotado en el Repertorio bajo el número mil seiscientos treinta y cinco 
  

(1635).- b) El último acto social realizado fue la escritura de aumen- 
  

to de capital y reforma de estatutos realizada en la ciudad de Quito el 
  

viernes veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el 
  

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quitol 
  

escritura inscrita el veinte y nueve de Ju'io de mil novecientos ochenta 
  

y siete, bajo el número novecientos quince del Registro Mercantil, to- 
  

mo ciento dieciocho (118), anotado en el repertorio bajo el número sie- 
  

te mil novecientos uno (7901).- c) La Junta General Extraordinaria y - 
  

Universal de Socios de METCO Mercantil técnica Córdova Compañía Limitada 
  

celebrada en Quito el diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa - 
  

y cuatro, resolvió aumentar el capital social y amoliar y reformar los - 
  

estatutos, tal como consta en la copia del acta que se agrega como do- 
  

cumento habilitante.- ACUERDOS SOCIALES QUE SE ELEVAN A ESCRITURA PUBLI 
  

CA.- Con los antecedentes expuestos, el ingeniero Rafael Córdova, en su 
  

calidad de Gerente de METCO Mercantil Técnica Córdova Compañía Limitada - 
  

y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 
  

de Socios, procede a elevar a escritura pública los siguientes acuer - 
  

dos sociales: a) Aumentar el capital de la Compañía en la suma de DIE-       
 



CISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES (S/.17'999.000), 
  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
    

d | 
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, | capitalizando los siguientes valores y aportando en lo siguiente : - 
V- 7 Ama 160 

> de mn ¿ 
A 

. Ez 3 | - De la reserva legal se £ohas S/. 11.864 p 7 

- ¿| 7 De la reserva facultati a se toma 189.468 Á 
ariA 16 7 

p dmealo Romi”. - De la reserva por revalorización del a a 

pue” y 7 Quito) Ecuador 
6 patrimonio se toma lá syma de 8.721.086 

7 | De la cuenta reexpresión monetaria 1.873.028 

l 
A Capitalización de la deuda que la Compañía 

9 tiene con el socio Raflae] Córdova 7.193.554 

mn o | En numerario se paga Ta suma de 10.000 

0 TOTAL DEL AUMENTO : S/. 17'999.000 

12 b) Por efecto de este aumento, se reforma el artículo Quinto de Jos Es- 

t tatutos, el mismo que dilrá: ARTICULO QUINTO : El capital social de la - 

1 Compañía es el de VEINTE| MILLONES DE SUCRES (S/. 20'000.000,00), dividi, 
  

do en veinte mil particidaciones de un mil sucres de valor nominal cada 
  

  

una.- c) Distribución del capital en base del aumento resuelto en este 

¡ 
| 
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17 contrato: - - - - - - - - - 

18 Soci0 AUMENTO CON RESERVAS DEUDA NUMERARI0O 

10 REVALORIZACION, REEXPRESION 

20 Rafael Córdova 10.719.878 7.193.554 9.568 

,, | América de Córdova 37.784 216 

2 | Felipe Cordovez 37.784 216 

3 TOTAL: 10.795.446 7.193.554 10.000 
, 

24 

> d) Capital social anterior más aumento del capital actual ; -  - 

74 | SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL ACTUAL AUMENTO | TOTAL 

27 | Rafael Córdova Ecuatoriana 1.987.000 17.923.000 19.910.000 

. 22 | América de Córdova Ecuatoriana 7.000 38.000 45.009   
 



SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL 
  

Felipe Cordovez Ecuatoriana 7.000 38.000 45.000 
  

TOTAL: 2.000.000 17.939.000 20.000.000 
  

e) De la misma manera se amplia y reforma el objeto social y reforma los 
  

  

estatutos, en base del siguiente texto: ARTICULO CUARTO: OBJETO.- La - 
  

Compañía operará en el campo de las representaciones de empresas naciona 
  

les y extranjeras, y representará e importará maquinarias y repuestos pa 
  

ra la industria de la construcción vial, agrícola, textil, artículos pro 
  

mocionales, materia prima para la industria textil, al igual que realiza? 
  

rá producción y exportación de artesantas, artículos de cerámica,.teji - 
  

dos, productos agroindustriales, envasados y enlatados. Se dedicará tam- 
  

bién en general a toda clase de operaciones de correduría, a comisión y 
  

consignación, a la compra-venta y arrendamiento de bienes inmuebles. Pa- 
  

ra el cumplimiento de este objeto la Compañía podrá celebrar toda clase 
  

de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas.- DECLARA - Y 
  

CION JURAMENTADA.- El compareciente declara con juramento que el capital 
  

de la Compañía se halla integrado en la forma detallada en esta escritu- 
  

ra y ha dado cumplimiento anualmente a las obligaciones establecidas en 
  

la Ley de Compañias, para ante la Superintendencia de Compañfas.- DO- 
  

CUMENTOS HABILITANTES, - Se agregan como documentos habilitantes el - 
  

nombramiento del Gerente y copia certificada del acta de la Junta Gene 
  

ral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía.- Usted señor - 
  

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, plenas para - 
  

la validez del presente contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda eleva 
  

da a escritura pública con todo su valor legal, la misma que esta firma- 
  

da por el señor doctor Medardo Oleas Rodríquez,con Registro profesional 
  

número dieciocho sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito.-Para ld 
      celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos legales de 
  

s 

 



caso; Y, leída que fue al 
  

tario, se ratifica en.ella y 

lo cual doy fe.- Y _ OTARIA 16* 
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á br. Gonzals, 

SR. ING. RAFAEL CORDOVA! ÉARVAJAL a phacón 
  

/ / 
C.I. 9090555 95P- 3 
  

  

C.V. 038-095 : 
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wETCO Cía. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA METCO CIA. LTDA. 

MERCANTIL TECNICA CORDOVA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuzito, a los diecisiete dias del mes de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a las nueve horas 

en el local de la Compañia ubicado en la calle Cálama, 

AÚMETO 354 en esta ciudad de Quito , se reúnen los socios bajo 

la siguiente distribución de capital: 

socios CAPITAL PAGADO 

Ing. Rafael Córdova S/. 1*3987.000 

Sra. América de Córdova 7.000 

Sr. Felipe Cordovez 7.000 

TOTAL S/. 2'001.009 

Preside la Junta la Señora America de Córdova en su calidad de 

Presidente, y actua como Secretario el Gerente General Ing. 

Relael Córdova. 

Estando presentes todos los socios que representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la compañia, 

resuelven en constituirse en Junta General Extraordinaria y” 

Universal de socios con la finelided de tratar los siguientes 

purtos: 

l.- Ampliación y reforma del objeto social, y reforma de 

estatutos. 

2.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

Los socios aprueban el orden del día y proceden a tratarlo: 

1.- AMPLIACION Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

La presidenta informa que es necesario para la buena marcha de 

la empresa, proceder a la ampliación del objeto de la 
Corpañía, pare lo cual sugiere se apruebe el siguiente texto: 

" La compañia opererá en el campo de las representaciones de 

Empresas nacionales y extranjeras y representará .€e importaré 

faquinerias y repuestos para la industria de la construcción 
Vial, agrícola, textil, srtículos promocionales, materia prima 

Para la Industria textil, al igual que realizará producción y 

exportación de artesanles, artículos de cerámica, tejidos, 

Productos agroindustriales, envasados y enlatados. Se dedicará 
tembién en general a toda clase de operaciones bursátiles y de 

Correduría, a comisión y consignación, a la compra - venta y 
d8Trendamiento de bienes inmuebles. Para el cumplimiento de 

este objeto la Compañía podrá celebrar toda clase de actos y 

Contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. 

“illa 17-07-9122 - Quito - Ecuador 

    

 



GUTARIA 168 
ar 

FTCO Cía. Ltda. , mI] 139728 

sab) 0000006 
Oo 

Dr Gonzalo 

or unanimidstl chque se amplie el 

objeto social, reformánd como contlBcitVia el artículo 
cuarto, el mismo que tepndr 1 texto que se ha transcrito en 

esta acta en líneas anterigreés. 
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Todos 108 socios aprueban 

2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

es necesario aumentar el capital 

gocial de la compañia, para lo cual propone se utilicen las 

cuentas de reserva legal reserva facultativa, reserva por 

revalorización del patrimonio, la cuenta reexpresión 

ponetaria, que se capitalij¡ce la deuda pendiente con el socio 

ing. Raíael Córdova, y que se aporte una pequeña diferencia en 

numerario, de conformidad con el siguiente detalle y rubros 

que se utilizarán de las fuentas antes indicadas: 

Lea Presidente informa 

Reserva Legal S/. 11.864 
Reserva Facultativa i 189. 468 

Reserva por revalorización del patrimonio 8*721. 086 

Reexpresión monetaria ; 1'873,.028 

Capitalización deuda Ing. Rafael Córdova 7' 193.554 

KRumerario 19.000 

TOTAL S/. 17'999.000 

Los socios aprueban que se aumente el capital en la forma 

antes detallada, por lo que a Cada socio le correspondería los 

siguientes valores en el aumento: 
s 

SOCcIos AUMENTO CON RESERVAS DEUDA NUMERARIO 

REVALORIZACION, REEXPRESION 

Rafael Córdova 10'*719.878 7'193.554 3.568 

Ámerica de Córdova 37.784 216 

Felipe Cordovez 37.789 216 

TOTAL 10'*795. 466 7*' 193.554 10.000 

CAPITAL ACTUAL MAS AUMENTO 

sOCIos CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL 

Rafael Córdova 1'987,000 17'923.000 19,910,000 
Ámerica de Córdova 7.000 38. 0009 45.000 

Felipe Cordovez 7.000 38.000 45. 000 

TOTAL 2'001. 000 17, 9399, 0400 29,000. 400 

Ca 1 3 silla 17-07-9122 - Quito - Ecuador   
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Los socios aprueban se realice el aumento en la forma antes 

detallada, y por lo tanto reforman el artículo Quinto de los 

Estatutos, el que dirá: El capital social de la compañia es el 

de VEINTE MILLONES DE SUCRES ( S/. 20*000.000) dividido en 

veinte mil participaciones de un mid  sucres de valor nominal 

cada una. 

  

a
a
 

Los socios autorizan al Gerente General para que eleve a 

escritura pública los acuerdos sociales que ha resuelto esta 

junta. 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso de 

treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la 

JIHnta y luego de la lectura de la presente acta, esta es 

aprobada per los socios, los cuales firman para constencia en E l 
E unidad de mcto. 
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ING. RAFAEL CORDOVA 

SECRETARIO 

  

SOCIOS 

] 

Qhkedara ALE 
ERICH C. DE CORDOVA ING. RAFAEL CORDOVA 
TAO     

   

  

CORDOVEZ.     

E
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Señor | 
Dipl.- Ing. RAFAEL L. CORDOYA C. 
Presente.- 

Estimado Ing. Córdova: 

esidenta de la últisa sesión 
General de socios, celebrada el dia 

resente es y año, tengo aá bien 

en sesión de la Junta General por 

o de reelenir a usted coro GERENTE de 
(METCO CIA. 1TDA.), por el periodo 

En mi calidad de 

A extraordinaria de la Junt 
lunes 5 de julio del 

participar a usted que 

unanirzidad tuvo el acier 

Mercantil Tecnica Córdov 

de dos años. 

asente inscrita en el Registro 

cosunicada a la Superintendencia de 

suficiente noabrasiento para ejercer 

orpeten de acuerdo con la Ley y los 

Esta —cosupicación debi 

Mercantil, protocolizada 

Compañias, le servirá de 

todos los actos que le 

Estatutos de la Conpañía. 

stituyo legalmente el 7 de septiembre 
ública celebrada ante el Notario 

Doctor Guillerso Buendía Endara, la 
n el Registro hHercantil, el 31 de 

METCO CIA. LTDA. y se co 

de 1979, por escritura 

Vigesino del Cantón Quito, 

sishba que fue inscrita 

Enero de 1989. 

Muy Atentamente, 

tos : 

Owrco Cole no 
c AMERICA, CARVAJAL. DE” CORDOVA 
- PRESIDENTA 77 

  

   

  

Acepto el cargo   

      

   

EA , : 
7, a o 

ds 
Dipl.- Ing. RAFAEL L. CURDOVA 

REPRESENTANTE LEGAL EX 

  

Casilla 17-07-9122 - Quito - Ecuador PR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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REFUBLICA DEL ECUADOR aan. 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS 13975 1 
ed 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. 0145 / 

FAUSTO HARO MONTALVO 
INTEMIENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO . 

OONSIDERANDO ; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura [pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía METCO - MERCANTIL TECNICA CORDOVA CIA. LTDA. otorgada ante el 

notario Décimo Sexto del cantón Quito el 27 de diciembre de 1994 juntamente 
con la solicítud para su aprobación; 

, QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido 'inforse favorable para su aprobacióny 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía METOO MERCANTIL TECNICA CORDOVA CIA. LTDA. en los términos: 
constantes de la referida escritura y, disponer que un extracto de la 
escrítura, se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor. 
circulación en Quito. 

ARTICULO : SEGUNDO. - DISPONER que los notarios Décimo Sexto. y Vigésimo 
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y de la de comstítución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTPICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la. escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al msigen de la constítución, y siente en las copias las razones del 
Curolimiento de lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, g El HE. 005 / : 

7 A 

F Montíalvo 
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NOTARIA 16* 

cl. 
" 

MIA 5e atorah ante mi y en te de ello contftieroa esta LuUArIA 

AA LÓOFIA LERTIF Luaba DE LA EUR Urra De ALUPIENITU DE AP E 

Dr. Gonzalo REFURMAa db ENiATULuISs Y Del Ur tE lu SUL LAL De Med LL 
Román Chacón 

Quito - Ecuador MERCANTIL (ELMIA LUEDOVA CUMFAsia LiMiIADA , debidamente 

sellada y firmada en Quito, a siete de Abril de mii 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

Rok ZA RIAL IMARGRAXARILAX IICA ZA e ca DÍÓDURDA pydÁDEAR 

DEI EG AE ILUEA INIA AAA ICO ER RN PETOOX XMERENA TE RX PRONTO 

ICÓRDOURCODIXXXTDA: Mg xotorgadaxanitexeldxsusox ika xbodramx ka xeck x04x 

¿Medventevesoribuna xpúlrkicaxakrargadaxeixidxdeVdabobeubneVnde: 

AN anbarrdkomararialégimaxSexrexdex Litto xa o Gampañóa De 

VAAAADRA A ARMNNCA mum    

A dea med Pe 6 sa Esta Cee ss EA es A y e a ML a o li EA y dept, o A, RIO ps e ABR 1d o RS A SR ARES ITA LENIN DARA DESEE LIA PER EA AR CS a ba RR ta 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía "METCO MERCANTIL TÉCNICA 

CÓRDOVA CIA, LTDA.", otorgada ante el suscrito Notario el 28 

de agosto de 1979, consta la siguiente anotación: 

"Mediante escritura pública otorgada el 17 de diciembre de 

1994 ante el Notario Décimo Sexto de Quito, la Compañía ha 

aumentado su capital en S/.17'999.000,00 y ha reformado sus 

estatutos, actos que han sido aprobados por el señor 

Intendente de Compañías de Quito - Encargado mediante 

Resolución número 95.1.1.1.0145 de 19 de enero de 1995 .- 

Quito, 31 de enero de 1995 .- El Notario, firmado) G. Buendía 

E. .- " Doy fe .- 

Quito, abril 8, 1999 
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capital y retorma de estatutos de la Compañia: METCO MERCANTIL 
TECNICA CORDOVA CIA. LIDA., Utorgada el 27 de Diciembre de 1994. 

ante € L Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román 

Chacón. Be fijó ua Extracto signado con el número 2836.- De dá así 
cunplirmi oa la SpPuest 7 : plimiento a lo dispuesto en el Árt. tercero de la citada 

7133 de 
j 

con vta dect queda inscrito el presente documento y la 
rkesaVución número ciento cuarenta y cinco del Sr. Intendente de 
Compañias A. Quito, Encargado de 19 de Enero Pe 1995 be 4 sel 

número 430 del Registro Mercantil, tomo 168 e Lomá poa e 

mares t de la luscripción Número: VE del hesiortro Mercantil. de 0 

de Aloro de Liso, a ls. 174 vta, tomo Lili .- Queda archives: Le 
segunda 213. Certirticada de lao Escritura Pública de Aves Ae 

7 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el  bLecreto 7 

22 de agosto de 1975, publicado en el Reglaetro Oficial 872 de 29 

Ost del mismo ado. - 54 anotó en pl Repertorio bajo el púmero 

S5s Ta NE a trece de efep poe] mil novecientos noventa y 

siaco Y EL REGISTRADOR. - sn 

          

      

       

   

  

NOTAR 1% 

rr 
A 

RE and eras 

: D».Qustaro Ge reía ANTON QUITO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL €    
O. Gor ala 

Román Cías 
Quita - Toursa 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 

p oontormidad con lo dispuesto en sl art. 18 

Ade la Ley Notarial, CERTIFICO: que la 

nte es fiel totocapia del documento 

me tué presentado y devuelto 
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